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DECRETONÚMERO             O650    DE    AGOSTO 26    DE  9022

"POR MED,O DEL CuAL SE REAL,ZA uw rRAsLADO EW EL PREsUpuEsrO

GE"ERAL DE GAS7lOS DEL DEPAR7AMEWTO DEL OUWD/-O PARA LA V/GE"C/A
F'SCAL 2O22"

EL SECRETARlO JURIDICO Y DE CONTRATACIÓN, CON DELEGAClON DE
FUNCIONES DE GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO, SEGÚN

RESOLUCION NO. 6O69 DEL 24 DE AGOSTO DE 2O22.

En ejercicl'o de las facultades que le confieren la Constitución Política de Colombia en
su artículo 3O5,  Decreto  Nacional  111  de  1996 en su artículo 82 y la  Ordenanza O22 de

agosto 31  de 2014 en sus artículos 89 y 92 y la Ordenanza O18 de 2021.

CONSIDERANDO

1.   Que  'a  Constitución  Po'Ítica  de  Colombia  en  su  artículo  305,   hace  alus¡ón  a  las
atribuciones de' Gobernador, e ¡nd¡có en el numeral 2O como una de ellas, la de "D,'n®g,'r
y coord¡nar la acción administrativa del departamento y actuar en su  nombre como
gestor  y  promotor  del  desarrollo  integral  de  su  territorio,  de  confomidad  con  la
Constitución y las leyes".

2.   Que el Decreto Nacional No.  111  de 1996 ''Por e/ cua/ se comp,'/an /a Ley 38 de 7989,
Ia  Ley 179 de  1994  y  la  Ley 225 de  1995  que  conforman  el  estatuto  orgánico  del
presupuesto" en su artiicu'o 82 establece que, " La d¡sponibilidad de los ingresos de la
Nación  para  abrir  los  créditos  adic¡onales  al  presupuesto  será  certificada  por  eI
contador  general.  En  el  caso  de  los  ingresos  de  los  establecimientos  públicos  la
disponibilidad será ceriifilcada por el jefe de presupuesto o quien haga sus veces. La
disponibilidad de  las  apropiaciones  para efectuar los traslados  presupuestales será
certificada  por  el  jefe  de  presupuesto  del  órgano  respectivo  (L.  38/89,  art, 68;  L.
179Ñ4, ari, 35)".

3.   Que la Ordenanza  No.  O22 del 31  de agosto del 2014, en el artículo 89  hace alus¡ón
a  las  modificaciones al  decreto de  liqu¡dac¡ón,  y establece que,  "Las mod,'Í,'cac,'ones
al anexo del decreto de  liquidación que no modifilquen  en cada órgano o ent¡dad el
monto  de  sus  apropiaciones  de  funcionamiento,  servicio  a  la  deuda  e  inversión
aprobados por la Asamblea Depariamental, se harán mediante Decreto expedido por
el Gobemador (.,.) Estos actos administrat¡vos requieren para su vaI¡dez el concepto
favorable de la Secretaría de Hac¡enda. Si se trata de gastos de inversión se requiere
además del concepto favorable de la Secretaria de Planeación Depariamental. Copia
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de estos actos será enviada a la Secretaría de Hac¡enda del Departamento con el fin
de que se efectúen los ajustes en el Programa AnuaI Mensualizado de Caja."

4.   Que la Ordenanza No.  022 del 31  de agosto del 2O14,  en el artículo 92 ind¡ca acerca
del certificado de disponibilidad  para traslados presupues{ales que,  "E/ ceri,'Íicado de
dispon¡bilidad  para  efectuar traslados  presupuestales  en  el  presupuesto  del  sector
central deI Departamento, será expedido por eI Jefe de Presupuesto de la Secretaría
de Hacienda.  En los Establec¡m¡entos Públicos dicho certificado será expedido por el
jefe de Presupuesto o quien haga sus vece§' .

5.   Que la  Honorable Asamblea  Departamental expidió  la  Ordenanza  No.  018 de 2021,
"Por medio de la cual se exp¡de el Presupuesto General del Departamento deI Quindío

para la vigencia fiscal 2022, se deteminan los ingresos y se clasifica el gasto".

6.   Que  el  Gobierno  Departamental  expidió  el  decreto  No.710  de  2021,  "POR  MED/O
DEL CUAL SE LIQuIDA EL PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL
QUINDIO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2022,  SE DETERMINAN LOS INGRESOS Y
SE CLASIFICA EL GASTO".

7.   Que la Secretaria de Salud,  por medio de los ofic¡os S.S.G.E.A.133.136.01-del 25 de
agosto de 2022, solicita ante este despacho traslado presupuestal ''Con el objetivo de
dar continu¡dad a 'a misionalidad de la Secretaria de   Salud en cuanto a garantizar el
normal   funcionamiento   a   través   de   'a   contratación   de   prestación   de   serv¡c¡os",
respetando  la  destinación  de  'os  recursos  de  acuerdo  con  la  normatMdad  vigente.

(Oficio que hace parte integral de este Decreto).

8.   Que,   para   realizar  los  traslados   la   Secretaría  de   Salud,   requjere   contracreditar
recursos por va'or de ($2.OOO,00) DOS MIL PESOS M/CTE, de los siguientes rubros:

SECRETARIA DE SALUD

NOMBRE VÁüOR ,
0318  -2.1.3.04.05.002.15  -20 Tribunal  Seccional  de étíca  Médica $ 2,000.OO

9.   Que  la fina'idad de  'os tras'ados  presupuestales de  la  Secretaría  de Salud,  requiere
acreditar   recursos   por   valor  de     ($2.OOO,00)  DOS   MIL   PESOS   M/CTE,   en   los
siguientes rubros:

SECRETARIA DE SALUD
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1O.  Que  la Jefe de  Presupuesto,  cenificó  la existencia de  'a disponibilidad  presupuestal
en los rubros a contracreditar el día 26 de agosto del 2022, esto,  en  cumplimento de
'o dispuesto en e' artículo 92 de la Ordenanza No. 022 del 31  de agosto del 2014.

11. Que 'a Secretaría de Hacienda Departamental em¡tió concepto favorab'e el día 26 de
agosto  del  2022,  para  la  realización  de  los  traslados  presupuestal  solicitados,  en
cumplimiento de  lo establecido por el anículo  89  inciso 2O de  la  Ordenanza  No.  O22
del 31  de agosto del 2014.

12.Que,    en   viriud    de    lo    anterior,    el    Secretar¡o   Jurídico   y   de   Contratación   deI
Departamento,  con  delegacjón  de  funciones  de  Gobernador  del  Depahamento  del
Quindio.

DECRETA

ARTÍCULO   PRIMERO:   Contracreditese  en   el   Presupuesto   General   de   Gastos  del
Depanamento del Qu¡ndío de la v¡genc¡a fiscal 2022, aprobado por el Ordenanza No. 018
del  Ol  de diciembre  de  2021,  'a  suma  de  ($2.000,00) DOS  MIL  PESOS  M/CTE,  de  los
siguientes rubros:

PRESUPUESTO DE GASTOS
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

UNIDAD EJECUTORA: O318 SECRETARIA DE SALUD

;; ¥€ffiffi3ü§Sffiffit§fit,,~t     , ^,      «QMBRE. VAIOFt      -
0318-2 Gastos $  2,OOO.OO

O318  -2.1 Funcionam¡ento $  2,OOO.OO

O318  -2.1.3 Transferenc¡as coír¡ente8 $  2,OOO.OO

O318  -2.1.3.O4 A organizaciones naciona'es $  2,OOO.OO

0318  -2.1.3.O4.O5
A otras organ¡zacionesnac¡onale8

$  2,OOO.OO

0318  . 2.1.3.O4.O5.OO2 Distintas a membresias $  2,OOO.OO

0318  -2.1.3.04.05.002.15 -20 Tribunal Secciona' de  ética Médica $ 2,00O.OO

ARTiCULO    SEGUNDO:    Acreditese    en    el    Presupuesto    General    de    Gastos   del
Departamento del Quindío de la vigencia fiscal 2O22, aprobado por e' Ordenanza No. 018
del  Ol  de dic¡embre de  2021,  la  suma  de  ($2.000,00) DOS  MIL  PESOS  M/CTE,  en  los
s¡gu¡entes rubros:

PRESUPUESTO DE GASTOS
GASTOS DE FUNCIONAWllENTO

UNIDAD EJECUTORA: O318 SECRETARIA DE SALUD

rá );Í;,;:{  i_<:;QmOIQO NOMBRE YALOR  +
0318-2 Gasto8 $  2,OOO.OO

O318  -2.1 Func¡onamionto $  2.OOO.OO

O318  -2.1.3 Tra nsf®renc ias corr¡entes $  2,OOO.OO

0318  -2.1.3.O4 A organizac¡ones nacionales $  2,OOO.OO
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L )\í     :\t+(,uffiR5®r NOMBRE vAIOR
O318  -2.1.3.O4.O5

A otras organizac¡onesnac¡ona'es
$  2,OOO.OO

0318  -2.1.3.O4.O5.OO2 Distintas a membresías $  2,OOO.OO

0318 -2.1.3.04.05.002.05 -20 Superintendencia  Nacjona' de Salud $  2,OOO.OO

ARTICULO CuARTO:  EI  Presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

Dado en Armenia Quindío, a los (26) veintiséis días del mes de agosto de 2022.

PUBLIQuESE, COMUN'QUESE Y CUMPLASE

AprobÓ: Aleyda Mar'n Be,ancoun / Secre{aria de Hacienda

AprobÓ  Jorge  Hemán Zapata  Botero / Secretarlo de Salud (E)

RevlsÓ:  Mari'a  Cam¡'a  Rodríguez  Rendón  (componente  Jur¡d¡co)

Revjsó: Andrés Mauric,o Olarte Valderrama / D,rector Financiero /

COn'rat'Sta / SeCretarLa

ecretaria de  Haclend

Rev¡sÓ:  Erika Tatiana  Salinas Muñoz / Con{ratis,a / Secretaria de  Hacienda

E,aborÓ:  Mi,ly Gabriela Sarria Villa / Jefe de Presupuesto / Secretaria


